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Serfn stiscrítore* ferzosos á la Gaceta todcs 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los qne paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincial. 

{jReal órden de 24 ée Septiembre de 1843) 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en sn cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1863.) 

Fiupim 
Administraddn civil. 

Circular, 
El HégimeD Manicipal establecido en las Islai 

de Lczón y Vieayaa de este Archipiélago, por 
B. D. de 19 de Mayo de 1893, como todo orga
nismo nuevo, no dió á conooer ana yentsj&i é ID* 
ccEveakntes, hasta que la práctica puso de ma
nifiesto unos y otros. 

Toda reforma necesita en SQS comieiízos de gran» 
des energía t y exquisito oelo que la & firmen ha
ciéndola funcionar fácilmente, sin que degenere 
en la indolencia de la ratina. 

Durante los cuatro años que llevan los puebles 
ligiéndcse por aquella soberana disposición, se ha 
demoitrsdo que las ventajas por ella obtenidas 
están en proporción directa con la actividad y 
discreción que les Jefes de provincia han desple* 
gsdo y con la interpretación que dieron al R. D. 
orgánico, Reglamentes para su ejecución y dispo* 
i'clones complementarias. 

En las provincias cuyos Jefes, inspirándose en 
principios de equidad y justioia, lleva ron acerta
damente á la práctica los preceptes de aquella 
legislación se han visto ya los beneficios del R é 
gimen municipal; pero hay otras en las que des 
graciadamente no ae precedió de ignal modo, no 
se sopo heimsnsr la acción descentral'zadora con 
al poder central, en cuyo prudente enlace estriba 
la bondad de teda organización administrativa, y 
regultó quej ó se acfoosron las iniciativas, estre
chando df maaiado el círculo de las peculiares con
secuencias otergsdas á los neevos organúmos, ó 
se convirtieren las piudettes libertades en abu
ses consentidos por las Juntas provinciales y aen* 
sicnados per los Gobernadores. 

Las quejas y reclamaciones que h&sta mi han 
llegado en este sentido corre boran lo expuesto. 

Unas y otras se han fondado, muchas veces en 
la creaüón de impnesíos 6 arbitrios sobre la ez-
lortícién de ciertos productes del país, eatablecidcs 
pw sígiincs^ Municipies, prévio ífcvorafcle ir ícrme 
de !a Junta provincial y autorización del Gober-
Esdci de la provincia respectiva; y aerque el 
«partido 16 del ert. 24 del R. B . crgánico les 
^ js en libertad de crear impeestes, segün bs 
condiciones de cada pueblo, no es ciertamente para 

ega íacultsd se cenvicría en abusos, y en gra* 
Quietes perjudiciales al deiairollo de la riqueza 
ígiícola, que ro auioriza aquella dlspcsición y 
W fe opone abierta» ente á las recímecdacicnes 
^chas acerca de este perlicuhr por la Dirección 
^«neral de Admiristración Civil en circulsr de 18 
«te Marzo de 1895. 

í-stos impueitts peijodican los intereses ge» 
Xeia!e8 y jaiticulares del eemercío y están en 
í^gna cen les dignos prepósites y aspiiacio» 

del Gtbieiro de S. M . ^ue sicirpie ha 

dado facilidades á la agricultura y comercio de 
este Archipiélago para fomentar su desarrollo, 
por lo mismo que constituyen la base primor* 
dial de la riqueza públca y privada. 

Ta sabe este Gobierno general, los pocos re
cursos con que cuentan muchos Tribunales mu-
nicipaler, pero no es medo de remediar esa 
eeessez pecuniaria estableciendo impuestos que 
dificulten al tráfico de los productos agrícolas, 
porque eses ingreEOs aparentes llevan tras de 
sí una miseria más larga y difícil de satisfacerf 

Preferente atención se dedica h, la precaria 
situación económica porque atraviesan los T r i 
bunales municipales y ha de procurarse aumen
tar sus ingresos cen recursos que sin ser per
judiciales, les permita Eatisfecer sus obligaciones 
y atender ouídadossmente á las obras públicas 
y con especialidad á los caminos vecinales, cuyo 
estado deja hoy mucho que desear. 

A estas y otras deficiencias y vacíos que la 
práctica ha ido descubriendo se dará debida 
tolución á cuyo fin y para que esta sea más 
acertada, se servirá V. , , . remitir copias de 
las Relaciones permanentes de ingresos y gas
tos de cada uno de los Tribunales municipales 
de esa provincia de su merec'do cargo, con las 
mediñoaciones que en ellas se hicieran anual
mente desde el i.o de Enero del de 1894 al 
de la fecha, estados ea que conste las obras 
6 servicios públicos que se hubieren ejecutado 
6 establecido después del 1.0 de Enero de 1894; 
relé clor es ccmpsrativss de lo que recaudaban 
antes Fondos Locales per los servicios, arbi
trios ó impuestes que hoy están á cargo de 
los Municipics y lo que por los mismos re
caudan estcp; y un breve informe de la Junta 
provincial del estado de la Referiría en esa 
provincia y de lo que considere conveniente al 
mayor progreso de eses pueblos y á la más 
ordenada marcha de la administración. 

Con estes antecedentes y los cue ya tiene 
la Dirección general de Administración Civil, po
drán lubianarte las dificieneies y unificar y 
aclarar los preceptes de las disposiciones mu
nicipales. 

No he de terminar sin recomendar especiáis 
mente á las Corporaciones Provinciales, á los 
Reverendos ó Devotos Curas Párrocos y a V. . . 
que velen por el más exacto cumplimiento del 
Régimen moilcipal y observen EUS disposiciones 
complementarlas, ro autorizando Impuestos per̂ * 
jtdicia?eí; pues de las Corpcracicnes, de los 
Pérroccs y de V, . . deperde principalmente 
la buena siercha de la administración de les 
puebles y el desarrollo de la organizscióa mu
nicipal, que necesita ahora de protección para 
que pueda i r predueiendo los beneficiosos resultadcs 
de que es susceptible. 

Del recibo de la pmente y de quedar en 
crznplir debidsrrente y cen urgencia cuanto en 

J ella te previete, me dará V.. . , el oportuno aviic. 

Dios guarde á Y . . . . muchos años, Manila^ 
25 de Enero de 1898. 

P. DB RIVERA. 

A los Sres. Ge b(madores— Presidentes de las 
Jv.ntas Prcvinciaks de las Idas de Luzón y Vi* 
sayas. 

m m m QIEBAL DE A m e n CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órde es recibidas por el 
vapor-correo cElcano,» á las cuales se ha puesto 
el cúmplase por el Exorno. Sr, Gobernador 
General, coa fecha de hoy y se publica á con
tinuación en cumplimiento del Real Decreto de 5 
de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 1244 de 14 de Diciembre 
próximo pasado, aprobando el nombramiento de 
Oficial 5,o interino de esta Dirección General, 
hecho á favor de D. Alvaro Beltrán de Liz. 

B. O. núm. 1255 de 11 de dicho mes, decla
rando cesante á D. José Crezco y García Ru'z,, 
Oficial 2 o de la iDsptccióa Geüeral de Benefisen»! 
cia y Sanidad. 

B. O. núm. 1256 déla misma fecha, nombrando 
para el destino anterior, á O* Pedro Fernández 
López. 

R. O. l ú m , 1257 de 4 del referido mes, decla
rando cesante á D. Wences ao Martínez y Herranz, 
Oficial 3.0 de esta Dirección general. 

R. O. núm. 1258 de la citada fecha, nombrando 
para el deLtiao anterior á D. Luis Sagas y Feijoó, 

R. O- núm. 1265 de 3 del expresado mes, de
clarando ceiante á D. Peblo Arc&nio y León Huerta 
Oficial 3.0 de este Centro directivo. 

R. O núm. 1266 de esta misma fecha, nomi 
brando para el destino anterior á D. ümllio Castro. 

R. O. núm. 1276 de 14 del precitado ims, 
nombrando Ayudante 4 o de la Inspección general 
de Montes, á D. Frencisco Rubio y Medina. 

B. O. núm. 127 7 de la ci ada fecha, nombrando 
Ayudante 4.0 de dicho rimo, á O. Pío Leonato 
Molina. 

R, O. t úm. 1278 de la expresada íeoba, nom
brando Ayudante 4.0 del citado ramo, á Ma® 
noel ActcniO Martínez y Fernátdez. 

R. O. 1 úm. 1&79 de la antedicha fecha, nom
brando Ayudante 4.0 3 i | expresado ramo á Don 
Enrique (ie la Vega y Verdete. 

R. O núm. 1280 de la susodicha facha, nom
brando Ofíoial 3.o de Administración, Auxiliar 
2.o de la Inspección general de Obras Públioat 
á D. Manuel de Iriaríe y Albeyra, 

R, O. núm. 1281 de la repetida fecha, nom
brando Ayudantes i os de sste ramo, á O. A I -
Verío F'gueroa Maten y á D. Jaime Beloix f> 
Moyano, 

R. O. núm. 1282 de la misma fecha, con~ 
cediendo al Ayudante 3.0 de Montes, D. José 
Miguel Aguinagalde, la Ucencia Ilimitada que son 
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licita, para aepararae temporalmente del servicio 
del Eitado. 

R O mím, 1283 de la indicada fecha, nom
brando Ayudante 3.0 de dicho ramo al 4.0 Don 
Cárlos Cerón y Gatierrez 

R. O. nüm, 1284 de la citada fecha, apro
bando el nombramiento de Auxiliar facultativa ia-
terico de la Inspección general de Minas, hecho 
á favor del Capataz D. Luis Calderón y Otees. 

R. O. nám. 1286 de la misma fdchi, desea* 
timando la petición del contratista de la draga 
para el pnerto de Iloilo, y eos firmando el acuerdo 
del Excmo. 8r. Gobernador General, respecto al 
acta de recepción provisional de la citada draga. 

R, O. cúm. 1378 de 3 del precitado mes, 
nombrando Jefe de Negociado de 2 a clase, de 
esta Dirección general á D. Alejandro Madrlñ^n, 

Maoila, 19 de JEkero de 1898.—Oándido Ca-

p i m ti diü 29 U Enero 
4lil898 

BmrGáñi—lto* Gaerpos de la gnaroitión; Presidio 
y cároe!, Gízadores núm. 6 —Ji/s d§ di»: el Co
mandante de Artillería Montefia, D. Antonio Mo
reno Lona —Imaginaria: otro dei R gimiento nú 
mero 73» D Joan Madrcfi^ro Pennelas.—/e/e para 
el riconocimiento d§ prov%%ion$s: otro de Cez^doree 
nfim 6, D, Emilio Novo Molina.—íosjoíía/ y Vr0-
twümíw: Gezadores cúm. 2, Í.,%t Capitán —Ff^t7an» 
da de á pié: Regimiento núm. 72. 3.er Teeiente.— 
Vigiiancta de erases'. El mismo nerpo.—Múiica 
eo i% Láñete: R gimiento cúm, 73 | 

Teaieste ilomml Sargento 

Marina. 
DISTRITO P. M, DE MINDANAO 

Don Francisco Fernández de Heredia, Conde de 
Torre Alta, Teniente Coronel de Artillería Go
bernador P M. y Subdelegado de Marina de 
este 2.0 Distrito de Mináanao. 

H^go saber: que en el expediente qae se ins
truye en esta Sabdelfgación de Marina, sobre ha
llazgo de una banca; coa ayuste de madera de 
ocho brazas y un psimo de eslora y manos de 
una braza de manga; en ia playa del pueblo de 
I/oealao, resalta, que apesar de las órdenes cir» 
ou'ares eipadidas á los Gbberaadorcllloa del Dis« 
trito para q ie comparezca en la citada Sabda-
legaoión el que se considere coa derecho á la 
misma, no habiéndose presentado aúa nínguao á 
reclamar la e mbarcación de refarencía, se anuncia 
nuevamente por madio da la presente requisitoria, 
para que dentro del término de diez diai á con
tar desde la publicación de eí te bando e i la 
Gaceta oficial de Manila, comparezca ante esta 
Subdelegacióo el que se crea con derecho á ella 
próvia la solicitud docamenUd*, de no hacerlo 
así. se procederá á lo que haya íugir . 

Cagayan de Mis&mif, 8 de Enero de 1898.— 
Francisco F. de Heredia, 

Hago saber: que eo el expsdiente que se ins
truye en esta Sabdalegación de Marina, sobre 
hallazgo de una banca, de nueve brabas y ma-
dia de largo y tres palmos de manga con ayuste 
de Amacan en la playa del sifiio denominado Ja-
baogou de la jarísdloeión del pueblo de Majinog, 
resulta, qae apesar de las órdenes circulares es* 
pedidas á los Gobernadorcillos del Distrito para 
que comparezca en la citada Sabdalegaclói el 
que se considere con derecho á la misan, no 
habléidose presentado a ú i ninguno á reclamar 
la embarcación de referencia se anuncia nueva
mente por medio de la presente rea úsitoria, para 

que dentro del térmiio de diez días, á caiUr 
deide la publicación de esia bmio ea la Oaoeta 
oficia7 di Manila, oompirezca ante eita Sable* 
legacióa el qae se crea ora dsreoho á ella pró-
via la solicitud docacnmtad ; de no hacerlo así, 
se procederá á lo que haya lugir. 

Cagayan de Misamis, 10 de Eiaro de 1898.— 
Francisco F. de Heredia. 

Anuncios_oficialesr 
A L C A L O I A VíCE^PRE^IDE?íC(A D E L EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MANIL . \ 
D3n Eugenio del Saz Orozco, á.icalde y Vice* 

Presidente del Exorno. Ayuntamiento de esta 
M . N . I . y S. tí. Ciudad de Manila. 

Higo ssber: Qia con motivo de so'emoizir 
ia paoiíicición del territorio, hacho taa extraer* 
dioarío y laudable, como deseado por los leales 
hijos de estas islas y nuncio de ana nueva era 
de prosperidad y bienandanza para el Archipié 
lago, el Municipio de Manila, deseando conma* 
morar con todo el esplendor que requiere, suceso, 
tan fausto, ha acordado celebrar en los días 30 y 
31 del actual y l.o y 2 de Febrero próximo, fes
tejos públicos. 

A l efecto, he dispuesto: 
l . o Qie por el vecindario de esta Capital se 

engalanen eon colgaduras los frentes de sus casas 
durante los referidos días, iluminándolas por las 
noches de los mismos, desde el obscurecer hasta 
las diez. 

3.0 Q ie los Sres. Tenientes de Alcalde cuiden 
en sus respectivos distritos de que el anterior pre* 
capto se cumpla, excitando al efecto el celo de los 
Capitanes y Tenientes municipales y d spoaieado 
además, donde sea posible, que en el balcón prin
cipal de sus respectivas Tenencias, y con el debido 
decoro, se coloque el retrato de 83. MM (q, D. g). 

3 0 Que ea oalebración de t a i vaaturoso 
aoouteoimiento, quedan dispensadas de satisfacer 
ios derechos mmicipales y da obtener licencias 
ios vecinos que deseen recorrer con mtníaas las 
calles de la población, durante dichos dias y 
noches, asi como los puestos ó tiendas, férias, 
bazares rií*s y otras de la propia índole que aa 
iostaléi en el Ctmp3 de Bígumbiyan, sitio donde 
se centraHzao los fistejoi. 

4.o Q le I01 establecimisQtos de billares, pa i -
guingaas y otros juegos permitidos, puedan te« 
nerioa abiertos duraote dichos dias y sus noches, 
sin necesldsd de prévia licencia, lo mismo que 
los vecinos que deseen celebrar en sm casas, 
reuniones y otras diversiones lícitas, que no 
oíendsn á la sana nnral , para lo cual, se ha 
obtenido ya la vóaia del Gobierno civil de esta 
provincia. 

Ea su coaseouancia, y e i vista de acoitaaU 
miento de tanta signlímcióa, el Municipio de 
Manila esper* qie ea la ocasión presenta, qua 
se festejan las plgims de gloria conquistadas 
por nueitro iaveadble Ejército, efeclio de ia i 
cuales, ea la piz que impera, para el nnyor 
disarrollo de los intereses morales y materiales 
de este Archipiélago, coadyuvará el veoiniario al 
mayor reílce y brillantes de los festejos, qua se 
han de celebrar, por los mamorables lauros aN 
caozados, demostrando una v z más ios habitan
tes da esta Ciudad, su acendrado, entusiasta y 
uuma desmentido patriotison y siempre compro» 
bada lealtid háeia nuestra quarídi Midre Es
paña cumpliendo exaotamiate lo prevenido ea 
este b^ndo. 

Dado en Manila, á 28 de Enero da 1898.— 
Eugenio del Saz ü ;ozco . 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA. M . N . I . Y S. L . CIÜDA.D DE MANILA. 

En Virtud de lo dispuesto en decreto de esta 
fecha por el Exorno, é Iltmo 8r. Alcalde de 
esta Ciudad, se ha señalado el dia 18 de Fe-

brero próximo venidero, á las nueva de su ^ 
ñaña, para contratar en pública subasta 
obras de oonstrucclóa de un eliflolo destina^ 
á Mercado denominado de la Qilnta, con em, 
plazamiento en la calle de Eehigtle del dj, 
trito de Qilapo, bajo el tipo de pfs, 139098 9, 
á que asciende el preiupuasto aprobado. 

El acto de la subasta tendrá lugar anta )( 
Junta da Almoaedis de la Oorporación M inicip^j 
en la Sala Capitular da las Casas Coasistorialei 
hallánlose de maniñasto en esta SsareUría 
cano cimiento del público los pliegos da coajn 
cienes administrativos y facultativos que han j J 
regir en la contrata. Las proposícionas serlu 
en progresión descandenta d i l tipo arriba [A 
dicado y se arreglarán exactamente al modey 
al j mto, presentándose las mismas en pllegog 
cerrados extendidas en papel del sello oorreaJ 
pondieate i las que se acompañará la céiul4 
personal del proponente y una carta de p ^ 
del dep5sito provisional por valor da pfs. 2.78i,98) 
que se ingresarán en la Tesorería del Exea, 
lentísimo Ayuntamiento. Serán nulas las propo» 
siciones qua falten á cualquiera da este reqoi. 
sitosy aquellas cayo Importe exceda del pro 

supuesto señalado. A l principiar el acto de \% 
subasta se leerá la instrucción vigente en h 
materia y en caso de proceder á una licita
ción verbal por empate la mínima puja admisible 
será la de 10 pesos. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N . . . N . . . vecino de. . . . con céduy 

personal que exhibe, enterado del anuncio pod 
bíioado por la Secretaría del Excmo. Ayunti 
miento de esta Ciudad en la Gaceta oficial del; 
dia. . . (aqui la fecha) para contratar en pública m 
basta las obras de constrncaión de un edificio desti* 
nado á Mercado denominado de la Q iinta, con em
plazamiento en la calle de Eehague del dis
trito de Qulapo, y de los demás requisitos y 
obligaciones que han de regir en I * contrata 
de dichas obras, se cómpramete á realizarlas 
por su cuenta par la cantidad de (a^ai el 
importe en letra y guarismo.) 

Fecha y ñrma. 
E l sobre da h proposición tendrá este ró* 

tulo: Proposición para contratar las obras de 
construcción de un elifioio destinado á Mercado 
denominado de la Q Unta, coa emplazamiento ea 
la Oille de Echague del distrito de Qaiapo. 

Manila, 20 de Eaero de 1898. Bernardias 
Marzano. 2 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.o-a>Lotarlas. 
El estado da la venta ai por msyor de 

de Lotería del sorteo del nns da Marao próximi-
en el dia da hay, es c í a n s gaa: 

BUlstes vaadidos Insta ayer. . 10 490 
, Uem id. en el dia de íuy. 1 O00 

Total vendaos . . 11490 
Oontínua la venta al por m^yor. 

Maaüa, 23 da Enero de 1898.—Bl Jefe da i»» 
Sascóa, José GUrcés de MircUia. 

BiNGO H I S P A N O . C O L C m i L 
Obligaciones Hipotecarias do' Tesoro de Filipina-

S é n e B. 
A N U N j I O 

Venciendo en l . o de Febrero de 1898 el cupo11 
nú a. 2 da las O oHgaciones Hipotecarías dal 
soro de Filipinas, sé ríe B, se procederá á su ps?5 
desde el expresado día. 

E l pago lo efectuará U Compañía General ^ 
Tabacss da Filipinas, en Manila, como Daleg»^ 
de este Banco, presentando los interesados los ó"' 
pinas, acompasadDS de doble fictura talonaria, Q19 
se facilitará gratis en las Oñelnas de la cita^ 
Compañía. 

Las Obligaciones que han resultado a m o r t i z ó 
en el sorfeo da eite día podrán prese atarse, 8914 
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el 

% ellai repreienta, por medio de doble flotará 
' e B^ facilitará ea el mismo punto. 

g0 señala par» el pago en Manila los diai deide 
l 3 al 19 ^ Febrero y transourrido este plazo, 

admitirán los capones y Obligaciones amorti
zadas los lüies y martes de cada semana. 

Barcelona, 15 de diciembre de 1897.—El Se
cretario genera), Arístides de Artiñano. 2 

ADMINISTRACION JUDICIAL D E LOS BIEN2S 
EMBARGADOS A MAXIMO Y DOROTEO CORTES 

L/a*nados 
La administración judicial de los bienes em

bargados por rebelión ó infidencia á Doroteo y 
Háximo Cortéi, ruega á las Señores que á coa-
iinuación se relacionan se presenten á la mayor 
brevedad, por sí ó por med o de apodarado, en 
la casa núm. 25 de la calle da Cabillo, para 
enterarles de ua asunto que les Interesa. 

ü. Agustín Agras. 
» José Balisno. 
> Pedro Fuente. 
» Severino de Mesa, 
> J. M. Ramos. 

D.a Alejandra Reyes. 
D. Agustín Luciano. 

» Yictoriano O. de 

D. Basilio Cortés 
D.a Juliana Aoiceta. 
D. Fugenio Delgado. 

> Faostino Próspero. 
> Romualdo Carpió. 

D.a Bmeteria Zibaila de 
Jesús. 

1). Qgiütia Zalvldea. 
» León M. Guerrero. 
» Isidro Antonio. » Jasto de Mesa. 
» Vicente de Gazman. » Canuto Santo Tomás. 
Manila, 16 de Octubre de 1897.—Si A d a i -

entrador judicial, Lu i i L . Pe ai a. 

iURÉCClCH G R A L Dfí ADVIINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El Escmo. Sr. Director Geaeral por acuerdo 
de 31 del mes próximo pasaje, ha tenido á 
Men disponer que el día 17 de Febrero próximo 
venidero á las diez de su mañana, se celebre 
ante la Jant* de Almonedas de esta Dirección 
Geoeral y en la subalterna de la provincia de 
Táriac, a.a subasta públioa y Bimultáoea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de Selío y 
resello de pesas y medidas del 1 er grupo de 
dicha provincia baj'o el tipo ea progresión as* 
«endenté de mil ochenta y dos pesos y vienti-
cioco céatimos (pfs. 1.082 25) durante el trienio 
é sean trescien^s se^enti pesos y setenta y 
cinco céntimos (pía. 36075) anuales con entera 
y estricta sujeción si pliego de condiciones iai 
serto en la Gaceta oficial n á a . 218 correspou-
4mÍQ al dia 9 de Agosto del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. i de la calle del Arzobhpa esquina á 
fe plaza de Mariones en Intramuros á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
^ferida subasta podrán presentar sus proposicio-
J9a extendidas en papel del sello 10.o aeompi» 
sando precisamente por separado el documento de 

Manila, 24 de Eaero de 1898.—El Jete de 
^ Sacolóu de Gibara ación, R oard 1 DHZ. 3 

SI Exorna. Sr. Director Ganeral por acuerdo 
31 del mes próximo pagado, ha tenido á 

^en disponer que el dia 17 de Febrero próximo 
Venidero á las diez de su mañsna, se celebre ante 
*a Junta de Almonedas de esta Dirección Gene 

Y en la Sabüterna de la provincia de Ambos 
Marines, 3.» subasta pública y simultánea para 
Rendar por un trienio el servicio del Juego 

, ® gallos de los pueblos de la extinguida pro 
^Qoia de Camarines Í3úr á essepclóu de la ea 
am*8' COa la <Í8 nu 10 P o del t̂ P0 
> erior ó gea ¿e treC9 m;j geíacientos ocho 
4Qt01 (Pf8- i3 6o8'oo) durante el trienio, con 
I * * y estíiota sujeción al pliego de condiciones 
A- y0 Q11 la Gacela oficial núm. 142 correspon-

D n / 1 día 24 de May0 de l897-
lch4 subasta tendrá lugar en el Salón de A c t o s 

públicos del expresado Centro directivo s i t i e i la 
caía QÚQI. 1 da la calle del Arzobispo esquina 
la plaza de Mononas en I i t ramiros á las diez en 
punto del citado dia. Los qie deseen optar en la 
referid* subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas ea papel del sello 10 o acompaffiuda 
precísame ita por separado el docammfeo de garan-

Manila, 24 de Eiero de 1898.—El J^h de 
la Sjoción de Gobaraación, Ri jardo Díaz. 3 

El Excmo. Sr. Director Gaaeral por acuerdo 
de 31 del mes próximo pasado, ha teiido é 
bien disponer que el dia 17 de Febrero próximo 
venidero á las diez de su mañina, te celebre 
ante la Jauta de Almonedas de esta Dirección 
General, 2.a subasta pública para arrendar por 
un trleaio el Impuesto da Carruages, Cirros y 
Caballos de los pueblos de esta pro vi acia bajo 
el tipo en progresión ascendente da claco mil 
cuatrocientos cuatro pesos y cincueata céntimos 
(pfs. 5,404'50) durante el trienio ó sean mil 
ochocientos un pesos y cincuenta céntimos 
(pfs. 1 801 50) anuales con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto ea la Ga 
ceta oficial núm. 225 correspondiente al dia 15 de 
Agosto del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salóa da Aotos 
públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plszi de Morlones en Intramuros á las disz 
en puato del citado día. Los que deseen opíar ea 
la referida subasta podrán presentar sus proposi-
cionas expendidas en papal del sello ¿O.o acom
pasando precidamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Enero de 1893.-31 Jefa de 
la Sección de Grobarnacíón, Ricardo Diaz 3 

Eí Eomo . Sr. Director Gaaeral por acuerdo 
da 13 dal actual, ha tenido á bien dispoaer que 
el dia 17 de Febrero próximo veaidaro á las diez 
de su mañina, se celebre ante la Junta de Almo* 
nedas da esta Dirección Ghieral y en la Subil-
tema del distrito de Morong, 2 a subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el ar
bitrio de sello y resello de pasas y medidas da 
dicho distrito bajo el tipo e i prog-esión ascendenta 
de dos mil ciento sesaata pesoi y novanta cóati-
mos (pfs. 2160 90) durante el trienio ó sean se-
tecie t̂os veiate pesos y treinta céntimoi (pasos 
720*30) anuales con entera y estricta sujeción al 
pliego de coudiciones inserto en la Gaceta ofieial 
núm. 220 correspondiente al dia 10 da Agosto dal 
año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrí lugar en el Salón da Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calla del Arzobispo esquila á 
la plaza de Morlones en Intramuros á 1*3 diez en 
punto dal citado dia. L01 qua deseen optar en 
la rafariia subasta podr ió prasaníar sus propo
siciones extendidas en papel del «ello 10 o acom
pasando precisamente por saparado el documento 
de garantía corraspoadieate. 

Manila, 24 da Enero de 1893.—El Jefe da la 
Se ícóa de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

ElExaMO. Sr. Direotor Gaaeral por acuerd ) de 
13 del actual, ha tenido á bien disponer qua el 
dia 17 de Fdbrero próximo venidero á las diez 
de su mañana se oolebre ante la Junta de Al-
moueias de esta Dirección general y en la Su 
balterna del distrito de Morong, 2.a subasta pú
blica y sioaultánea para arreadar por na trienio 
el servicio del Jaego de galios de dicho distrito 
bajo el tipo en progresión ascendente de do9 mil 
ochocientos ochenta y nueva pesos (pfs. 2889' ») 
durante el trienio con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones Ingerto en la Qaeeta ofi 
cial núm. 259 correspondiente al dia 18 de Sep
tiembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Salón de 
Aotos públicos del expresado Centro directivo 

sita ea la casa núm 1 da la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moríonai eu íatrarairos k 
las diez en pumo del citado dia Los qm iaseao-
op'ar en U refjrida subasta p u l c á i prejantar 
sus proposicionei extandidis ea papal dal salla 
10 o acompañando praaísaonata pne aspirado el 
documauto da girantia corraspoaanite. 

Manila, 24 da Eaero da 1898 ,—£1 /efa de 
la Sacaió 1 da Gobernación, Ricardo Diiz. 3 

= = • = « -
El Eximo. Sr. Direcüor Giaaral por acuerdo 

da 31 del mas' próximo pasado, ha tenido á 
biea disponer que el día 17 de Febraro pró
ximo venidero á las diez de su maSma, se 
celebre ante la Jai ta de Almonedas da e^ta 
Dirección General y en la Sabalíerna de la 
provincia de Ambos CanuriaeSt 3.a «abasta p t « 
blica y siuultáoea para arrendar por ara trianfot 
el servicio del Juego de gallot da la Ciudad 
de Nueva Ciceros, cabecera de dicha provincia,, 
con la rebaja de un 10 p g del tipo anterior 
ó sean dos mil setecientos pesos y noventa céa« 
timos (oí3. 2 700^90) durante el trienio, com 
entera y estricta sujeción al pliego de coadw 
cioaes inserto e i la Gaceta o f iM ndn. 141; 
corraspondieute al día 25 da Mayo da 1897, 

Dicha subasta tendrá lugar eu eí Salóa de 
Actos públíooa del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 da la salle dal A r 
zobispo esquina á la plaza da Morioses en 
latramaros á las diez en puuto del citado dta,. 
Los qua desean optar ea la referida subasta 
podrán presentar sus prop^sieioaes extendidas ea 
papel dal se'lo 100 aoompaftando praeisameale 
por separado el documauto da garantía eorret* 
pondientid. 

Manila, 2 Í da Enero da 1898.—El Jefa da 
la Sección de Ghbarnación. RicatiSo Díaz. % 

Eu v rtud de providencia dictada ea esta fec&i, 
ea las diligencias qae se íastrayea en este j jzgid^ 
con motivo de la denuncia de f>. Geróa rao Duceps 
contra su criada Móiica To entinJ pop suatraccíóa 
de una cadena de oro y cruz con siete brillantes 
se cita y llama á D.a Luisa lapo vecina de la^ 
cal'e Ciballero aum 4 para que ea ei t ém'aa 
de 9 dias á contar desde la pablicacHn de este 
elicto en la Gaceta oficial se presentí en este |uzgidcc 
á los efectos consiguientes en dichas dihgeocias 
apercibida que de no hacer o le pararán los per^' 
juicios que ea derecho hubiere lugar. 

Miaila, 27 de Enero de 2898.— Igapito Oloriz»/ 
—V.o B.o, García de Lata. 

Por p'ovideoc'a del Sr. • . Enrique García de Liras 
Juez de 1 a iastaacia del distrito de B aoado dictad^ 
ea 21 del actual ea los autos ejecutivos procaovilo? 
por e' procura ior D [osé C. Reyes ea represea-
tición de las Oirás Pías contra D. [asé M.a Ve-
aegas hoy su viuda D.a Ana deí Vivero sobre 
cobro de ua eré 1 to hipotecario se sica en p íbica 
subista por e término de 20 d as Ja la ica urbiaa de 
cal y cauto compuesta de 16 accesorias coa eff 
solar ea que se hitla edifinia s'tmdi en c a l e 
d2 Misericordia dê  arraba' de Sta. Cruz bijo el 
tipo de su tazación de pf? 4.953t53 veriñctalose 
e! remite el dia 24 de Febrero pióxímo violdera: 
á las 10 de su mañana en ios Errados de este 
juzgado sito en h callé de lUégispi mám 4 Intra
muros y se advierte que ¡os» .ciUdores deberift 
conformarse coa los tí cu os fia propielad que se 
hallan de maníñesto ea ra Escribiaía del íafris* 
csito actuario y ea doaie pueiea exiasiuar los ii« 
c tadores en horas h ib Íes de oficina y ao tendría; 
derecho de exigir ningunos ot'o y que ao se adató» 
tiráa postu as que no cubnu «as dos terceris partes: 
de su avaiuo y que pira tomar p^rte ea ta su-^ 
basta debería coasigiar p-év» am te e i (a asesa 
judicial ó ea el establecimí^ota destísuglo al efecto 
uaa cmtidad igual poí* .0 m .ao? al ÍO p § del t pe 
de su taz ic ióasa cuyo reqi sito a.i ser-a adtaicidos.. 

Dessripo ón de ia finca. 
Uaa finca urbaaa con arc&esorias ó posecoaea de 

ca' y caato coa el so ar en que se halla edficadr 
situada ea la ca'le de \£»se x; .*d(a del barrio de 
Sibacoa del arrabal de Sta. Craz; s a aúmero qpati 
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inda por Ja d$7€ciia de su entrada con solar de 
Leocídlo f-reazá'tz por la izquierda con la casa de 
D. José del Casn 'o y For espalda con el rio de 
Sibacoa cccá^tuyendo toda la finca un pasage de-
mm\mú& Sía. Ana cuyo solar tiene una área de 
IÍD6I y asa tercio de varas. 

Descripción de títulos. 
Una cscrr'tura aüca. 242. de acta de declaración de 

propiedad otorgada por los esposos D. José M.a Ve-
negís y Ola Ana Rivero y Rivero ante el Notario 
sustituto IX Aure;io Pelaez y Laredo en 13 de Mayo 
de 189© una copia simple de la infotmación practi
cada es el Juzgado 1.0 de Manila anotada en el 
MfgistJ-» de propiedad del distrito Norte de esta 
Capitel en que consta el derecho de poseción en 
concepto de dueños de la finca de referencia dichos 
esposos y dos escrituras cüin. 404 otorgada ante el 
Kscribais© público D. Mariano Sa'ó en 11 de Diciembre 
<ie iSCs y otra otorgada Umbién por el Sr. Al* 
ca'de Biiyor 2.0 de Tone"© en 30 de Abril de 1856 

^ue coffipraebaa ese dom n o. 
i.© que se pone en conocimiento del púb ico para 

la coajcuíytncia de licitadOres. 
Jusrgado de i.a instancia de Binocdo 24 de Fnero 

?áe 3g98.=EJ Escribano, Fccciano Reycs»=V.o Bueno, 
Sarda de La ra. 

lo mandado en pr¿vdencia de 18 
listada por e) Sr. D. Manuel García y 
de i.a ¡nstarcia en propiedad del dis-
rícnuics de esta Capital en el juicio 

tjecaíiw® premovido por el Procurfdcr D. José 
Crispa® Keycs en nombre y representación de la 

íministadora de Cbras Pías contra D. V i -
Azaola sobre pago de cantidad de 

saca á fa venta en pública subasta por 
la- cantdad de 10739 peses y 67 céntimos en que 

sido tazada por el perito nombrado D. Abelardo 
1* fiiefeite la siguiente: 

Fjfflfjfe mhina consistente en una casa de mate-
ííales &eít«s con el so'ar en que se halla ubicada 
s ta ea /a saízada" de AÜx túm. 46 del arrabal 
áe Sampaloc de esta Ciudad lindante por su frente 
moa la citada calle de AÜx por su derecba en-

la finca de D. Miguel I r Í 2 a r ¡ por su 
un callejón sin nombre y por la es* 

con estero del mencionado arrabal. 
;ndrá lugar en la gala Audiencia de 

idcho íusgad© de Intremuros sito en la calle Santo 
¡ís a ú m . 1 el dia 21 de Febrero próximo y 

s ID en punto de su me ñaña, 
se Enuncia al público por medio del 

prcseiite Hsjmntío á ios Jicit»dores advirtiéndose que 
psra loraa? parte en la subasta es necesar o con-
sigcai" |)iévf¿mente en la mesa judicial ó en el Es-
feblccinaj^nJ^ dfst'üado a! efecto una cantidad igual 
a] 1© pg del tipo de la misma que no se admi' 

sluras que no cubran 'as dos terceras partes 
íac y que ios títulos de propiedad de la 

asta se encuentran de manifiesto en 
la Iscjibasía del inírascrito (Juzgado de i.a instancia 
del áistrt© de Tocdo Plaza de Palac o num. 3 In-

>s1 debiendo conformarse con ellos ios lici-
que tengsn derecho á exgir ningunos 

otros» 
de Enero de 1898.—El Escribato, 
de Mendoza.» V.o B e , García. 

Jes-ás González y Grós juez de i.a instancia de 
I t úr de, Ley te. 

el presente cito Ihmo á Bernabé Ve asqiez 
^eca© de¿ pueblo de Guiót de este Distrito judicial 

en ei término de 10 dias á partir de la 
ê te edicto en la Gaceta de Manila se 
ste juzgaco á prestar declaración en la 

rám, 5C22 del suprimido juzgado de Leyte 
en e! de ^aasin en que aparece como 

Ja fntcíigfBcia que de no hacerlo le pa-
períuicios consiguientes. 

7® ls?8s;n Cabecera de! distrito judicial á 
16 de Agosto de iSpT.-Jests González.—Ante mi, 

reiiK V . de Veyra. 

Santos Juez de i.a instancia interino 
provincia de Pangasinan. 

preseaíe cito U&mo y emplazo á les testigos 
ÜEscaiit s Ana de la Cruz Msriano de la 

uz vecinos de Estanga 
que en el término de 

este juzgado para declarar 
3 ño 1897 
de i898.=Pastop S. Santos. 

"Cruz y Laur ea na de 1 
bfirii© de «sis Cabecera 
j) dias se presenten en 
en la es «sa nóss. 183 c 

Ungí yin, 24 de ¿ñero 
de ÍU Sría., Santiago Guevara. 

íi© Cid 1 er Ttsiente de Infantería y Juez ins» 
tiyf.tc? úe js. « n s * instmida contra el indio Canor Jeté Pa» 
^ a a s a » . z - si á t ü t s ?.s tebe Ha. 

Por la presente icquisitorit cito llamo y emplazo al proce-
sado Castor José Faclaonaa indio natur»! del distrito de Tondo 
de esta Capital avecindado en el mismo soltero de 20 años de 
edad hijo de Cipriano y de Felipa de oficio pescador para que 
en el preciso término de 30 dias á contar desde su publi
cación en la Gaceta de Manila comparezca fn la residencia 
oficial de este juzgado sita en la calle de Urdantta núm. 4 
(Intramuros) con tbjeto de notificarle el sobreseimiento reeaido 
en dicha causa bajo spercibimiento de que si no lo •ver;fica 
en el plazo expresado rebelde parándole los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D g.) exhorto y re« 
quieto á todas las autoridades así civiles como militares y del 
partido judicial practiquen las más activas diligeteias para la 
buica del referido individuo y caso ser habido su conducción á 
este juzgado paes así lo tergo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 25 de Enero de 1898.—Mauricio Gil . 

Don Estanislao González Fraile Capitán del Sanatario de Iligan 
juez instructor de la causa sfguida de érden del Excelentísiao 
Sr. General de esta División contra los confinados Benito 
Molina C. A. í . y Catalico Juan de Guzman por el de ito 
de quebrantamiento de condena en el dia 6 de Diciembre 
del año pióximo pasado. 

Por la píeseme requisitoria Jlsmo cito y cmphzo á les 
confinacos Benito Molina y "Catílino de Juan naturales el pri-
itero del pueblo de Lanuza de la provincia de Surigao avecm 
dado tn Cantüán provincia de la misma hijo de Damcso y 
Cisimira de estado viudo de 20 ifios de edad y de tficio la
brador cuyas señas personales son las siguientes su estatura re
gular cuerpo regular pelo y cejas negras ojos paidos frente re
gular cara cva'ada nariz thata boca regular labios regulares 
baiba poca y color moreno sefías particu'ares virolento y el 
segundo hijo de Inocencio y Eugenia natural del pueblo de 
CabanaUun de la provincia de Nueva Ecija avecindado en el 
mismo provincia de la misma de estado soltero de 28 años de 
edad de oficio labrador su estatura regular cuerpo regular pelo 
y cejas negras ojos pardos frente regular caía ovalada nariz 
cbsta boca regular barba poca y color moreno señas particu
lares, ninguna para que en el preciso téimtLO de 30 dias con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Manila comparezcan en esta plaza á mi disposición psra 
responder á los cargos que les resultan en la causa que de 
orden del Fxcmo. Sr. General de esta División con motivo 
de haberse fugado bajo apercibimiento de que si no comparecen 
en el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el petjuicio 
que haya lagar. 

A su vtz en nombre de S. M . el Rey (q. D. g j exhorto y 
requiero á todas las autoridades ttnto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligenciis en 
busca de les referidos procesados Beuio Molina C. A. I y Ca« 
talino Juan de Guzman y en caso de ser habidos los remi» 
tan en clase de preses con la seguridades coi.venientes á esta 
plaza y á mi disposición paes asi lo tengo acordado en dilia 
gencia de este d a. 

Iligan, 13 de Enero de 1898.—Estanislao González. 

Don Miguel de León Garabito y Fons i.er Teniente de In-
f»nteiía 2.0 Ayudante de la Plaza y juez instiuctor del expe« 
ditnte que se instiuye contra el soldado de la l a com» 
p:ñía de voluntarios de Bataan Pedro Salandana Caray. 
Por la presente requisiteria cito llamo y emplaso al soldado 

de la i.a cemptfiía de voluntatics de Bataan Pedro Salandana 
Caray natural de Abuc»y piovincia de Bataan cuyas señas par. 
ticulares son como sigue estado soltero oficio jornalero estatura 
1 metro 630 milímetros ignorándose las demás para que en el 
preciso término de 30 dias á contar desde la pnblicsciín de 
esia requisitoria en la Gaceia de Manila se prejenten en las 
prisiones militares de esta Capi al á rfsponder á los cargos 
que le resulten en e! expediente que por el citado delito me 
bailo icstiuyendo sdvírtiéndele que de no compajecer en el ;é.« 
mino prefijado será declarado rebelde parándole el perjuicio á 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey Cq D. g ) exhotto y 
requiero á tedas las autoridades asi civiles como inilitíres y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en la busca 
y captura del citado Pedro Salandana Caray y cato de ser 
habido lo remitan con ¡as seguridades convenientes á las pri» 
sienes militares de esta Capital y á mi d'spoiición pues así 
lo tengo scordsdo en diligencia de este dia. 

tado en Manila á 22 de Enero de 1858.—M'guel de León. 

Don Baltazsr del Valle Rojas 2.0 Teniente del Regimiento de 
línea Magallanes t ú m . 70 y juez insiuctor del expedieme 
instruido contra los soldados de esle Regimiento Mariano Cus1» 
tocio Exequiel Banarag y Leonardo Manalo por la falla 
grave de primera deserción. 

For la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los 
soldados de este Regimiento Mariano Custodio A. Hermene» 
gildo Exfquiel Banarag Cano y Leonardo Manato CastiJ'o hijo 
de Apolonio y de Silvestra naturtl de Caridad de la provincia 
de Cavile de oficio labrador ÍU estado so'tero de 1 metió 555 
milímetros de estatura y sus stñas son las siguientes pelo y ce
jas negras ojos pardos nariz regular boca grande y señas par
ticulares con dos lunares en la parte posterior del pescueso 
lado uquierdo y uno su patilla derecba ce n graniU s en la 
casa el piimero el segundó hijo de Melicio y de Sinforosa 
na ural San Pablo provincia de Ja Laguna de e ficlo jornalero 
de 21 ifics de edad su estado soltero su estatuía 1 metro 
y 570 mtímetros sus señas pelo cejas y ojos mgres nariz 
regular boca regular y sus stñas particulares con cicatrices y 
viruelas en la cara el últitto hijo de Simeón y de Cornelia 
natural de Bauan de la provincia de Batacgas de oficio des
conocido y su edid 26 años de estado descoiocido y estatura 
j metro y 700 milímetros sus s-ñas pelo y cejas negras ojos 
parde-s nariz chata barba poca color trigueño para que en el 
término de 30 dias contados desde la publicación de esta re
quisitoria címparezcan en el cuartel del Fortin para responder 
á los cargos que contra ellos les resnltan en la causa bajo 
apetc bimiento si no coicpareolese en el plazo fijado serán de
cía tacos rebeldes paiándoles los perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policia judicial para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de les referidos procesados y en caso 
de ser habidos lo remitan en clase de presos y á mi dis
posición cito cuartel del Fortin pues así lo tengo acordado en 
diligencia d i este dia. 

Manila, 25 de Enero de 1898.—Baltazar del Valle. 

I o n ITiginio Fós de Scnza Tcniette Coronel tfe Infanteiía 7 

Juez instructor de la causa que se sigue al paisano ^ 
Sambayon y otros por resistencia á fuerza armada de 1» ^ 
resultó la muerte de un guardia de 22 tercio de la GtuJ 
civil ocurrido en el sitio de Aablán (Negro? Orientales). ^ 

Usando de las facultades que la Ley me concede Co [ 
Juez instructor de la referida cansa por el presente 
cto llamo y emplazo por medio de edicto al testigo Ag^J 
Valdesmo Uñana guardia que fué del 22 tercio de la G.j,? 
civil hoy licenciado absoluto cuyo paradero no ha podido , / i 
riguarse á pesar de las diligencias practicadas por el Sr. Q(¿ 
bernador P. M. de la provincia de Cápiz para que en I 
térmico de 30 dias contados desde su publicación en la ¿ 
ceta oficial de esta Capital comgarezea en este juzgado 
que tiene su residencia oficial en la calle de Isaéc 
núm. 33 del arrabal de la Ermita con el fin de prestar ¿f 
claración en la precitada causa pues ási lo tengo acordado J 
diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 22 de Enero de 1898. —Higínio Rós. 

Den Esteban Perrero Feruández 2.0 Teniente del 20 tercio i 
la Guardia civil y Juez instructor de la causa núm. tc." 
instruida por los delitos de robo en cuadrilla y resisten̂  
á fuerza armada los cuales tuv eron lugar en la noche ¡| 
dia 8 de Noviembre próxim© pasado en los barrios de NB̂  
tra Sra. de Consolación Merced y Sta. Bárb;ra da este p j 
blo de Tiaon (Tayabas). 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á ytIJ 

individuos desconocidos que en la referida noche coniítje,¿ 
Jos [delitos expresados para que en el término de 30 jJ 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gt^ 
de Uanila comparezcan ante este juzgado de instrucción 
tiene su residencia tfieial en el Convento de este pueblo 
responder á los cargos que le resultan en dicha causa ¡¡J 
de no hacerlo así en el plazo marcado serán declarados 
rtbeleiia siguiéndoseles el perjuicio que en derecho haya ¡agj 

^A su vez en nembre de S. M. el Bey (q. D g.^ exhorto| 
requiero á todas las autoridades asi civiles como militares | 
de policia judicial para que practiquen activas diligencias en 
de los referidos individuos y . caso de ser habidos los resaitu 
en clase de preios á mi disposición y con las seguridades 4 
bidas pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dk 

Dado en Tiaon á 17 de Enero de 1898—Esteban Fer'ft 

Don Antonio Córdoba y López l.er Teniente de la escala fe 
reserva del Batallón de Ingenieros de Filipinas y Juiz iw 
tructor del mismo. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á 1; 

soldadoa del Batallón Matías Roberto Argeles y Vicente Nu | 
Pelayo el 1.0 h;jo de Saturnino y de María natural de Su 
Isabel provincia de Bulacán de 20 años de edad de estado SOIIB 
de oficio labrador y cuyas señas pelo negro ojos pardos cejí 
negras cdor moreno nariz regular barba poca boca regalm 
el 2.0 hijo de igostin y de Vicenta natural de Guinobtti 
provincia de Albay de 21 años de edad de estado soltó 
oficio N . y cuyas señas son pelo negro ojos id. cejas ii. a 
lor moreno nar'z chata barbaiarap.ña boca regular para 9 
en ei término de 30 dias á contar desde la publicación del 
presente en el Diario oficial la Gacete de Manila comparezci 
en este juzgado de instrucción para responder á los c«|^ 
que le resultan en la sumaria que por deserción no hall 
instruyendo y que no efectuarlo serán declarados en rebeldía peí 
la ley. 

A la vea en nombre de S. M. el Rey (q . D. g ) ti 
ho.to y requiero á todas ¡as autoridades tanto civiles como i 
litares para que practiquen activas dilidencias para la busea 
captura de dichos so dados y caso de ser habidos sean coi 
dacidos con las debidas seguridades tn caüaad de presos 
este juzgado sito en el cuartel da Me sic (Ingenieros) y á g 
disposición pues asi lo tengo cordado en diligencia de este 6 

Manila, 19 de Enero de 1898.—Antonio G. y López. 
«•»—ass 

Eon Florentino Giménez Pcza 2,0 Teniente de la escala á 
reserva reiribuida d t l aimada de Caballería y en la actuaüái 
cen destino en comisión en la 6.a comptñía del Estalla 
Cazadores expedicionario núm. 6 y Juez instructor not 
por el Sr. Teniente Coronel Comandante militar de lodsti 
para actuar en diligencias piévias que se siguen al soldiír 
voluntario mcviHzedo de la cempiñía de Negros Occidem 
Julián Parto Seion por la falta de primera deserción aimpk 

Por la presente i.a requisitoria llamo cito y emplazo 
soldado voluntario moví izado Julián Paito Serón hijo de Ba'bisj 
y de Modesta natural de Babancalan y vecino d t l mismo p 
vincia de Negros Occidental de es ado viudo 26 años de ei 
y profesión jornalero si fias son pelo negro color c'aro o;os * 
gros cejas id. narz chala y I metro 690 mi ímetros sin «' 
alguna particular pfra que en el término de 30 dias á ccclj 
desde la inserciín de esta requisitoria en la Gaceta de Mar 
comparezca en este jnfgado casa coaventusl de este pueblo i 
de que 'sean oídos sus descargos bajo apercibimiento de que 
no se ptesenta en el término s fi*lado será declarado rebtl< 
siguiéndole el perjuicio que h^y* lugar. 

A su vez en nombre de S, M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
requiero á todss las autoridades asi c viles como militares 
policía judicial psra que prsetiquen activas diligencias en t>1 
del citado individuo Julián Parto Serón y en caso de ser 1̂ 
b.do lo remitan en calidad de preso y con hs seguridades'' 
venientes á este juzgado de instrucción que tiene su resiô  
en la casa ccnveclusl del pueblo de Indang en la previ 
de Cavite y á mi disposición pues así lo tengo acordadt 
diligencia de este dia. 

Dado en Indang á 10 de Enero de 1898 - El juez 
tiuctor, Florentino Gimenez.=-.Ante mí el Secretario, Isfáo Bel 
Saaire. 

Don Francisco Portilla Marticez Capitán de Infantería 1 ^ 
instructor de la causa que por delito de ser cabecilla 
partida de ma hechores se instruye de cabeza Berto de 
P»b'o provecia de la Lsguns é igcorándose su paradef' 
Usando de las facultades que me concede de la W 

enjuicií m entó por este 3 er edicto llamo cito y emp ^0 
pracesado cabeza Berto para que en el térmico de 10 o' 
contar desde 'a fecha de la publicación de este edicto 
rezca en este juzgado militar á prestar declaración previEiéí 
qae de no comparecer en el menciomfdo plazo se Je 1 
rán los perjuicios á qae haya pingar. ^ 

Ta yabas, 7 de Enero de 1898.—El Capitán juez in« 
Francisco Portilla. 
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